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OFICIAL
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Alio. . . • . ^. 75 pesetas.
Semestie...........................50 -
Iriniestre. ..... 30 -
Nimero suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
putlcular, se insertarán a una peseta 

faUnea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 

sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente-

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
- durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá áb 
Administrador del Boletín OncUL.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 228

MSTRACIÓN PROVINCUL

GOBIERND CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido los plazos re
glamentarios, previo informe favorable 
del señor inspector municipal veterina
rio de Palacios de Campos, y a propues
ta de la Jefatura provincial de Ganade
ría, se declara oficlalmeñte extinguida la 
epizootia de fiebre aftosa en el término 
municipal de Palacios de Campos, y 
cuya eplzootia fué d-éclarada ¿xistente en 
circular de este Gobierno Civil, de fecha 
14 de mayo del año en curso, publicada 
en el <Boletfn Oficial» de la provincia 
del día 3 de junio siguiente.

Valladolid, 5 de septiembre de 1952. 
El gobernador civil interino, Juan Re
presa de León.

2.887

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido los plazos re
glamentarios, previo informe favorable 
del señor inspector municipal veterina- 
do de Z^aratán, y a propuesta de la jefa
tura provlnT:lal de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la epizootia de 
fiebre aftosa en el término municipal de 
Zaratán, y cuya epizootia fué declarada 
existente en circular de este Gobierno 
Civil, de fecha 11 de marzo del año en 
ourso, publicada en el «Boletín Oficial» 

Sábado 11 de octubre de 1952 

de la provincia del día 14 de abril si
guiente.

Valladolid, 9 de septiembre de 1952. 
El gobernador civil interino, Juan Re
presa de León.

2.888

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento de Valladolid

Extracto de los acuerdos adoptados en 
la sesión ordinaria celebrada en se
gunda convocatoria el día 22 de agosto 
del952. «

Como asunto urgente, se autoriza la 
habitabilidad de las viviendas en la casa 
de la Caja de'Ahorros de Salanianca, 
correspondientes a Ias calles de Santiago 
y María de Molina. .

Camisión de Obras
Se autoriza a don Segundo Velasco, 

para construir un chalet en un solar de 
i la calle Larga, en la Rubia.

A don José Fernández Bravo, para 
construir dos casas molineras en un 

-solar de la calle de Embajadores, nú
mero 86.

Y á don Eugenio Carbajo, para acome
ter a la red general del alcantarillado una 
casa de la calle de Santa Marina (Deli
cias).

Se concede licencia a don Nicolás 
Alonso, para construir una sepultura.

Comisión de Policía
Se acuerda la reconstrucción de un ta

bique en la caséta número 53, del mer
cado de Portugalete.

Se autoriza el traspaso de un depósito 
de ganado a don Pedro Redondo del Ba

(Franqueo concertado) Página 1 

rrio, en la carretera de Salamanca, nú
mero 20.

Comisión de Acopios
Se acordó la habilitación de un'ence- 

rradero para depósito de basuras en sí- 
. tío inmediato al mercado de Portuga

lete,
Se aprobó là adquisición de obras y 

revistas periodísticas para las. bibliote
cas del Campo Grande y del Poniente,

Se adjudicó a la casa Montequi el su
ministro de uniformes para el personal 
subalterno de la Casa Consistorial.

Se acordó la adquisición de diez tone
ladas de leña pata el’fundido de asfalto.

Comisión de Gobierno
Se concedieron varios anticipos rein

tegrables.
Se accedió a la petición de excedencia 

voluntaria del guardia municipal don 
Pedro Rodríguez Gutiérrez,

Por Último, se aprobaron las altas y 
bajas habidas en los padrones cobrato- 

i ríos de los arbitrios sobre ganado esta- 
1 bulado e inspección sanitaria de leche, 
1 así co-mo varias relaciones de suminis

tros.—V.*^ B.®: El alcalde accidéntal,
A. de la Iglesia.—El secretario general 
accidental, S. Burgos.

- 2.634

! Barruelo
k Formadas por este Ayuntamiento, la 
! matrícula industrial y patente nacional 
¡ de circulación de automóviles clases B y 
i C, quedan expuestos al público, por 

espacio de diez días, a efectos dé recla
maciones, lo que se hace saber para 
general conocimiento.

Barruelo, 5 de octubre de 1952.—El al
calde. Ricardo Izquierdo.

3.083-1.58(1»
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2 ll de octubre de 1952

Campaspero
Aprobado por este Ayuntamiento ex

pediente de,suplemento de crédito, con 
cargo al superávit del ejercicio anterior, 
para satisfacer gastos de carácter inapla
zable, queda expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, duran
te el plazo de quince días, a los efectos 
que establece el artículo 664 de la ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre de 
1950.

"Campástoero, 27 de agosto de 1952.— 
;ELàlcaide,^aximiano García. -

» 3.084-1.581

. de Onésimo
" " A las once horas del día 25 de octubre 
en curso, tendrá lugar la subasta de 127 
pinos del pinar de Abajo de estos pro
pios, que cubican 63,134 metros cúbicos 
de madera; 18,076 metros cúbicos de 
leña gruesa y 44,214 metros cúbicos de , 
ramaje, bajo el tipo de tasación de 13,947 1 
pesetas 80 céntimos, y con arreglo a las 
condiciones económico-administrativas 
y facultativas, cuyos pliegos constan en 
el expediente.

La subasta se celebrará bajo la presi
dencia del señor alcalde o persona en 
quien delegue, y con asistencia del señor- 
concejal síndico; un representante del 
Distrito Forestal y el secretario de la 
Corporación que, dara fe del acto.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, reinte
gradas con 4,80 pesetas, siendo requisito 
indispensable resguardo de haber cons
tituido en la Depositaría munlclpar un 
depósito provisional consistente en el 
cinco por cien'^ 
y ajustada 
expedit. <5^0 
Secretari, 
vechamíer.Wv^l 
tificado pm'í^

Lo que se^^ 
conocimiento..

d tipo de tasación 
' que consta en el 

facilitado por la 
5cado este apro- 

primero y cer- 
^^Íí*¿ase A, B o C. 

íleo para general

■ Quintanilla de Onésimo, 5 de octubre 
de Icalde, Germán Redondo, 

k 3.090-1.582

MHEULES 
tówQI^N PROVINCIAL

cajaBíación de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey
Don Manuel Posada Gutiérrez, recauda

dor de contribuciones de la única zo
na de Nava del Rey. , <

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribuclóh 

territorial rústica, viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Alaejos y año de 1947, ha sido dicta
da la siguiente

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones^ 
y demás diligencias correspondientes 
por tratarse de contribuyentes de domi
cilio- ignorada, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios del 
Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 127 del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien en
dido que de no comparecer en el expe
diente, señalar domlci'lo o nombrar 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del procedi
miento en rebeldía.

DEUDORES IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don» Marcelino Losada. — Dé
bito, 6,48 pesetas.

Pinar a las Torreras, en término de 
Alaejos, linda Norte, Francisco..Gonzá- | 
lez; Sur, Pablo de la Calle; Este, Hilario ! 

Morales Rodríguez, y Oeste. Manuela 
Sánchez. Hace 37 áreas, 65 centiáreas.

Deudor, don Darío González. — Débito, 
6,63 pesetas.

Tierra a Sobaco, en citado término, 
linda Norte, Sur y Oeste, Término de 
Castrejón; y Este, Constantina Vicario. 1 
Hace 50 áreas, 20 centiáreas.

Lq que se hace público a los efectos 
acordados.

Alaejos, 2 de abril de 1952. —El recau
dador, Manuel Posada.

1.513

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

RecáudaciÓH de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey

Don Manuel Posada Gutiérrez, recauda
dor de Contribuciones de la única zo
na de Nava del Rey.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Alaejos, y año de 1948, ha sido dicta
da la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a este expediente se refiere sin que 
puedan llevarse a cabo las notificacio
nes y demás diligencias correspondlen-;

tes por tratarse de contribuyentes de 
domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes 
conforme dispone el artículo 127 del 
vigente Estatuto de Recaudación, bien 
entendido, que de no comparecér en el 
expediente señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.

DEUDORES IMPORTES Y FINCAS ENBARGADAS

Deudor, don Graciano Pollo del Valle, 
Débito 4.22 peWlas.

Tierra a Castillejo, en término de 
Alaejos, linda Norte, Porfirio Brájimo 
Brájimo; Sur, Pedro Sandonis Zapatero: 
Este, Camino de la Casa del Mocho, a 
Alaejos, y Oeste, Manuela García Sán
chez. Hace 37 áreas, 75 centiáreas.

Deudora, doña Gregoria Rico Montal- 
vo.-Débito 5,44 pesetas.

Pinar a Carrecastro, en citado térmi
no, linda Norte, Camino Carrecastro; 
Sur, herederos José Barajas Lorenzo;

| Este, Pedro‘ Rapado Aguado, y Oeste, 
Manuela Buitrón Santana. Ha<e 43 
áreas.

Deudor, don Gregorio Losa Galván, 
Débito 6,81 pesetas.

Tierra a las Barajas, en citado térmi
no, linda Norte, Federico Galván Mar- 

i tín; Sur, Sendero Taragudo; Este, Lau-! 
¡ reana Morales Rodríguez, y Oeste, El

Estád"o, Hace 08 áreas, 37 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos ■ 
acordados.

Alaejos, 2 de abril de 1952.—El recau
dador, Manuel Posada.

1.514

Comunidad antigua 
de villa y tierra de Cuéllar

El día 29 del mes actual y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar la se
gunda subasta de diez hectolitros de 

de t, 
prese?, 
ma, dt\^ 
n.a del c

Cuélla^ 
sidente, Juji

■r en el monte/número 
Piñuelo, bajo el tipo 
n pesetas, pudiendo 

optando a la mis- 
a doce de la maña- 

ctubre de 1952. —El pre' 
rrero.

fruto de bi-^

V.

3.105-1.583

DLID

im^^erv^^é larJDtput«cIón provlncíif
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: en la form
a y con cargo a las partidas que propone.

. 
V

alladolid, 14 de diciem
bre de 1951.—

El secretario, D
ionisio J. Negue- 

rueia y C
aba/Jero.—y ° B

.°: El presidente, Juan Represa de León.
4.066
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